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" 2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el 

Bicentenario del Combate Naval de Montevideo." 
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Nota N 0	/2014.- 
Letra: MUN.U. 

USHUAIA,	 7 O AGO 2011 

SEÑOR PRES1DENTE :

Por medio de la presente tengo el agrado de 
dirigirme a Usted, a los efectos de remitir adjunto, nota referente al informe y 
antecedentes de la Secretaria de Cultura y Educación, Sra Mónica Sandali Noé, 
sobre la donación de un (1) Cañon Proyector, marca Sony, realizado por la Sociedad 
Argentina de Pediatría, filial Ushuaia, el mismo será utilizado en distintos eventos 
realizados en la Sala Niní Marshall, ubicada en la Casa de la Cultura, Centro 
Polideportivo Augusto Laserre.

Cabe destacar la importancia de este aporte que 
brindará un beneficio hacia nuestra comunidad. 

Sin otro particular atentamente. 

SEÑOR PRES1DENTE 
CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
Dn. DAMIAN DE MARCO.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

902/2014



Concejo Deliherante

de la Ciudad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antárfida Arlenlina" 


"2014 —Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenariodet Combate Naval de Montevideo" 

coNcrEyo DELIBERAWE 
DE L CIUDAD qUSHUAIA 
S	 CONITIEWZA DE


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la donación efectuada por la Sociedad Argentina de 
Pediatría Filial Ushuaia, consistente en un Cafión Proyector data display, con la 
siguientes características: Marca: Sony, Modelo; SONY VPL-DX 126 , Afio de 
Fabricación: 2013, serie N° 7001321 345 S; que será destinado a la Sala Nini 
Marshall, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación. 
ARTÍCULO 2".- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

902/2014



MUNICIPALI IAD DE USII[UAIA 

CITESE EXPEDIENTE: S C	 3475	 2014 
LETRA	 NUMERO	 AÑO 

FECHA:	 22/04/2014 

INICIADOR: Secretaria de Cultura y Educacion 
ASUNTO:	 Donacion de un Cañon Proyector data 

display por parte de la Sociedad Argentina de Pediatria 

filial Ushuaia 

TEMA:	 (720)Donación 

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00 

1 11 11111 1 11111 11 11111 1 11111 11 1111 11 11111 1 111111111111 1 111111 1 11111 1 11 1111111111
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas dcl Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia 

Secretaría de Cultura y Educación

"DONAR ORGANOS-TIRMVIDA" 
1904-2014. 110 aflos de Presencia Ininterrumpida enrt artidar/.1gbptina" 

FOLI. 

....	 ...


4ri 

NOTA N° 402014.- 

LETRA: Dir. Adrn. S.C. y E.- 

USHUAIA, 22 de abril de 2014.- 

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN S. C. y E.

Solicito la apertura de un expediente caratulado 
según el siguiente detalle: 

TEMA:(720) Donacion 

ASUNTO: Donación de un Cafión proyector data display, por parte de la Sociedad 

Argentina de Pediatría filial Ushuaia.

ILÁNQUIP4 fi Direci •a do Administración
s ecreterkt de Cultura y Educaeldn
Mun icIp aidad de Ustuala 

"Las Islas Malvinas, GeorgiaS, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

902/2014



MUNIC[PALIDAD DE USHUALA 
SECRETAEL\ D1-2 

CULTURA EDLICACI 

Redbido 

Legajo N° : 

Hora: 
Señores 
SALA NINI MARSHALL 
Casa de la Cultura 
Municipalidad de Ushuaia Ushuaia, 23 de abril 2014 

A través de la presente, hacemos entrega en carácter de donación a la Sala Niní 
Marshall, de un cañón proyector data display, con las siguientes características: 

Sony 
SO \1YVPLDX126 

VPL-DX126 (de 2600 lúmenes). 

2013 

SONYVPLDX126 

Les rogamos que una vez incorporado el artículo donado a vuestro inventario, y tras 
proceder a la formal aceptación e inscripción, nos lo informen por nota para dar por concluído el 
proceso de la donación. 

,. ----- 
Dr. Ricardo Oscar FURCHE 

Presidente 
Sociedad Argentina de Pediatría, filial Ushuaia

902/2014
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---1NTENDINTE 

Provincia de Tierra del Fuego 
Argentina" 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

REPUBLICA ARGENTINA


MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA 

SECRETARIA DE CULTURA Y EDUCACIÓN

"1904-2014. 110 ailos de Presencia Ininterrumpida en 

"DONAR ORGANOS ES DO AR-VIDA" 

Nota N° 3 0 /2014- 
Letra: S. C. y E.- 

USHUAIA, 23 de abril de 2014.- 

SECRETARIA PRIVADA 
INTENDENCIA MUNICIPAL:

Mediante la presente, me dirijo a Ud., con el fin de 
solicitarle, tenga a bien interceder en las presentes actuaciones, para la incorporación al 
patrimonio del Municipio, UN (1) Cafión proyector, Data Display, que ofrece en donación para 
la Sala Niní Marshall de la Casa de la Cultura, la Sociedad Argentina de Pediatría, filial Ushuala. 

Cabe mencionar la importancia de la donación- que 
redundará en beneficio de nuestra comunidad. 

Para su conocimiento e interyención.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinos"

902/2014
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)ny Vpl-dx146 Proyector 3200 Lum Hdmi L‘-m Wi Fi Pro-show Sa - 	 http://articulo.rnercadolibre.com.ar/MLA-501734934-sony-vpl-dx146..  
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Volver al listado 1 Electrónica, Audio y Video > ProyectorE Publicación #501734934 Denunciar1Vendér'uRe-tgbá 

Sony Vpl-dxl 46 Proyector 3200 Lum Hdmi Lan 
Wi Fi Pro-show Sa Mo guata 

Artículo nuevo	 1 vendido 

dc 10	 27/05/2014 12:28 p.m
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Sony Vpl-c1x146 Pr... 

$ 13.980 "
1 12 cuotas de$ 1.782 33 

conMercadoPago 

! Más opciones

Envío a ardai con 
I vendedor. 

Dny Vpl-dx146 Proyector 3200 Lum Hdmi n Wi Fi Pro-show Sa - 	 http://articulo.mercadolibre.com.ar/MT_A-501734934-sony-vpl-dx146..  

ivias opciones 

Envío a acordar con el vendedor. 

Tu compra está protegida. Ver condiciones 

Información sobre el vend edor 

le 10

Ubicado en (Zona Congreso) (Capital Federal) 

Reputación

¿Qué significa?	 Te recomendamos 

El vendedor tiene	 Pregúntale todo lo que necesites antes de comprar. 
buenas	 Revisa cámo lo calificaron sus compradores. 
calificaciones,	 Paga con MercadoPago y protegeremos el 100% de tu 
pero no	 dinero. 
concretó varias 
ventas. 

Ver más datos de este vendedor 

Descripción de la publicación

27/05/2014 12:28 p.m

902/2014



de 10 27/05/2014 12:28 p.m. 

12 cuotas de$ 1.782 33 

I conMercadoPap 

Más opciones 

Sony Vpl-dx146 Pr... 

$ 13.980 "

,/.' 
Envío a acord c-ca c. 
vendedor.

my Vpl-dx146 Proyector 3200 Lum Hdmi Lan Wi Fi Pro-show Sa - 	 http://articu1o.mercado1ibre.com.ar/MLA-501734934-sony-vpl-dx146..  
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12 cuotas de$ 1.782 33 Envío a aNled4;c:0 
conMercadoPagl	 vendedor. 

Más opciones 

Sony Vpi-dx146 Pr... 

$ 13.980 " 

)ny Vpl-dx146 Proyector 3200 Lum Hdmi Lan Wi Fi Pro-show Sa - 	 http://articulo.rnercadolibre.com.ar/MLA-501734934-sony-vpl-clx146..  

de 10	
27/05/2014 12:28 p.m
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Provincia de Tierra del Fucgo

Antártida e Islas del Atlántico Sur


REPÚBLICA ARGENTINA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 


SECRETARIA DE CULTURA Y EDUCACIÓN

"DONAR ORGANOS ES DONAR. VIDA". 
"1904-2014. 110 Ailos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

Nota N° 7 /2014.- 
Letra: Dir. Adm. S. C. y E.- 

Ref.: Expte N° 3475 — SC — 2014: 

USHUAIA, 28 de Mayo de 2014.- 

CONTADURÍA GENERAL:

Se remite las presentes actuaciones a los efectos de continuar con el 
tramite de donación de un cafión proyector, que realizo la Sociedad Argentina de Pediatría filial 
Ushuaia, a esta Secretaria de Cultura y Educación.

/	 . (ypv-c( 
María-E-1: NIQUIN


birectora de A ministración

- .Secretadía de Cultura y Educación 


Munleipalidad de Ushuala 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

902/2014
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"Donar Organos cs Do "1904-2014. 110  Años de Presencia Ininterrumpida en Ia AnIártida "2014 — Año de Homcnaje al Almirante Guillermo Brown, en cl B icentenario del Combate Naval de 

/2014 .- Letra: Dpto. Pat. 

USHUAIA,
16 JUN 2014 

Provincia de ticrra dcl fuego 
Antártica e Isla del Atlantico Sur 

REPUBLICA ARGEN11NA 
MUNICIPALIDAD DE USBUMA

SEÑORA SUBCONTADORA 
DE LA CONTADURIA GENERAL -SS.H. y F. 
C. P. Stella Maris CAMPOS:

Se gira Expediente N°3475-5C-2014, AS(JNTO• " DONACION DE UN 
CAÑON PRO

YECTOR DATA DISPLAY POR PARTE DE LA SOCIEDAD 
ARG ENTINA DE 

PEDIATRIA FILIAL USHUAIA", co
mpuesto de (fs. 16 vta.), que en atención a las presentes a ctuaciones y tomando vista del mismo, para darle 

continuidad y a fin de legalizar los actos administrativos sobre la aceptación de la presente 
Donación, se deberá continuar con los siguientes pasos: 

1) La Administración de la Secretaría o Dep
endencia que dependa el destino de la Donación, deberá confeccionar el p

royecto de ordenanza, remitido a la Secretaria Legal y Técnica con el fin de elaborar dictamen para su aprobación, 
posteriormente deberá ser enviado al Concejo Deliberante para su aprobación en sesión ordinaria. 2) Adjuntar la Ordenanza y Decreto Municipal, aprobada la donación (Art. 125, Punto 16 y Art.152, Punto 28 de la Carta Orgánica Municipal 

3) Se deberá dar in
tervención al Sistema Contable Municipal (Dirección de Contaduría General), con la designación del Agente responsable para que el Departamento Altas Patrimoniales, confeccione el Cargo Patrimonial. 

Cabe indicar y para in formación en general, que en otros casos de 
Donación se deberá adjuntar Factura o Proforma que certifique el valor del bien; y si se reciben e lementos de Computación (CPU, MONITOR, IMPRESORA, ETC.), debería tomar in tervención la 
Dirección de I

nformática para que evalué y certifique que los mismos cumplan con las normas legales de uso en referencia al Hardware y Software. 

Sirva la p resente de atenta nota de elevación. 

Alberto J viér 'MARANDA 
Jefe Depto. Patrimonio 

Patrimouio y Concesiones 
hlnicipabelád de Ushuaia 

" LAS ISLAS MALVINAS, G EORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS " 

DPyC 

DP 

ajm

902/2014



PROVINCIA DE TIERRA DELFUEGO 
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 

REl'UBLICA ARGENTINA 
MNNIC IPALIDAD DE USHUAIA

"1904-2014. 210 ados de Presen Cia Infiderrompide en lo Aniárlido Argendne" "2014 - Alo de I
lomennje alAimirtude Guillermo Brown, en el Bieentenario del Combete Nuval de Monlevideo" 

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR DA" 
icutra

a., 

rrub

contador Genera1 
MumcipaHdad de 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y scrán Argenlinas"

902/2014



"DONAR ORGANOS ES DON	 QÁ" " 1 904-2014. 110 atios de Presencia I ninterrumpida en la Antarticla A "2014— Mo de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Biee ntenariodel Combate Naval de Monlikle.100 
Provincia de Tierra del Fuego


Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

Municipalidad de Ushuaia

Nota N° 3 /a/2014.- 
Letra: Dir. Adm. S. C y E.- 

REF.: 3475 SC 2014 
USHUAIA, 10 de julio de 2014.- 

DIRECCION LEGAL Y TECNICA:

Mediante la presente me dirijo Ud., a fin de elevar el 
Expediente de referencia para la verificación del proyecto de Ordenanza a fin de continuar el trámite pertinente.

—	 . 

do C,u111.11). y

i1unle1paIiC1a	 5 Ushuaia 

42-

/ 
0(-)- S	 7\-3 

Iluip-Uaík.,
1/2u.,v ct 

blrec), 
-

Baldo4 LAYANA

Dvor4gal y Técnica


Delpacty General Sky T. 
Munieih 118 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"Las Islas Malvinas, Ge	 rdwielt-dei serán Argentinas" 

2A	 e_C 

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR 
"1904-2014, 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Arge.' ntina" 2014— Año de Homennje al Almirante Guillermo Brown, en el Bieentenariodel Combate Naval de MoWiddeo"

EL CONCE 0 DELIBERANTE 

DE LA CIDAD DE USHUAIA 

-1	 .b-71' o ----)2 ,----) , c . s 
íZ,,o a,L,,,,l-A-, 5,--j- 

' 
ARTICULO 1°.- ACEPTAR la donación efectuada por la Sociedad 

/
Argentina de Pediatría Filial Ushuaia, consistente en un Cafión 

Proyector data display, con la siguientes 
características: Marca: 

Sony, Modelo; SONYVPLDX126, nombre del modelo: VPL
—DX126 (de 3600 

lúmenes), Afío de Fabricación: 2013, Número de modelo del producto 
S
ONYVPLDX126; que será destinado a la Sala Nini Marshall, 

dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación. 

ARTICULO 2°.— REGISTRAR. Pasar al Departamento Ej ecutivo Municipal para su promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su 
publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DAD EN SESION ORDINARIA DE FECHA

C/01/'1 
I	 \r\ AÁ, 

c_CL(2)(i--)	 0,DGLIC
C\-;

902/2014



"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida c Islas del Atlántico Sur


REPÚBLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 


SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN

"1904-2014. 110 afíos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida" 

" 2014- Atio de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el 


Bicentenario del Combate Naval de Montevideo." 

Nota I\10 76 /2014.- 
Letra: Dto. Adm. S.0 y E.- 
Ref:Expte 3475-SC-2014. 

USHUAIA, 21 de julio de 2014. 

DIRECTOR DE PATRIMONIO Y CONCESIONES 

SR GUSTAVO FERRER:

Por medio de la presente me dirijo a Ud, a fin de remitirle el 
expediente SC-3475-2014, para yerificar la donación de un proyector marca Sony, modelo 
VPLDX126, N" de serie 7001321345 S, para ser incorporado corno bien in yentariable en la 
Secretaría de Cultura y Educación y luego el pase a la Dirección de Legal y Tecnica, para la 
continuidad del trárnite.

Para su conocimiento y fines pertinentes.- 

López 
Jefa Dp Nvart ítración Secretarla dec	 y Educacidn Muni	 dad de Ilahuala 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del sur, son y serán Argentinas"

902/2014



"DONAR ORGANOS ES DONAR 
"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida" 

" 2014- Afio de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el 
Bicentenario del Combate Naval de Montevideo." 

129
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ÍDAU NOÉ 
EDUCAI 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN

Nota 1\1° ^is'.›¿:)	 /2014- 
Letra: S. C. y E.- 

USHUAIA, 11 de agosto dc 2014.- 

SECRETARIA PRIVADA 
INTENDENCIA MUNICIPAL•

Mediante la presente, me dirijo a Ud., con el fin de solicitarle, 
tenga a bien interceder en las presentes actuaciones, para la incorporación al patrimonio del 
Municipio, UN (1) Cañón proyector, Data Display, que ofrece en donación para la Sala Niní 
Marshall de la Casa de la Cultura, la Sociedad Argentina de Pediatría, filial Ushuaia. Se adjunta 
informe de la Dirección de Patrimonio y Concesiones. 

en beneficio de nuestra comunidad. Cabe mencionar la importancia de la donación que redundará 

Para su conocimiento e intervención.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinos"

902/2014



"Donar Organos es Donar Vida"

"1904-2014. 110 Mos dc Presencia Ininterrompida cn la Antártida Argentina" 


2014 — Año de Homenajc al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combatc Naval de Montevideo" 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártica e Isla del Atlántico Sur 


REPUBLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Expediente N°3475-SC-2014, Asunto: "Donación de Un (1) Cañon Proyector marca SONY:-Modelo/ 
VPL-0X126, de la Sociedad Argentina de Pediatría filial Ushuaia a la Secretaria de Culturá- y Educación. 

Gustavo Alberto FE0tER LOVECI 
Director Patrirri[ini Concesiones 

Subsecretaría de 14. eits)-ida y Fion2;.1. 
MUNICIPALIDAdDE US1-111...N

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"

902/2014



/14,1) 1.3,: rio	 y 4 jd,7:1 

.	 I,	 - /

X7c- 

Gustave Aibert FERR	 2 OvECV ', -- 	 7- / 't -7,, , /-7»a: 

Director Petnrnonlo y ncesiones 
Subsecretaría del-ia 	 a y Fiñanzas 

MUNICIPALIDAá 	 SHUAIR 
"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICHbEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"

"Donar Organos es Donar Vida"

"1904-2014. 110 Años dc Presencia Ininlerrumpida en la Antártida Argentina" 


"2014 — Año de Hornenaje al Alnairante Guillermo Brown, en cl Bieentenario dcl Combate Naval de Montevideo" 

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártica e Isla del Atlántico Sur 


REPUBLICA ARGENTINA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Expediente N°3475-SC-2014, Asunto: "Donación de Un (1) Cañon Proyector marca SONY:ffloCrelo 
VPL-DX126, de la Sociedad Argentina de Pediatría filial Ushuaia a la Secretaria de dültúra y 
Educación.
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